
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1906, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 28 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.160-D.

27138 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.582, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación: «Santa Cecilia», de 100 KVA, 20/ 
0,380 KV., y linea aérea a 20 KV, «Llantones-Santa Cecilia».

Longitud: 1.892 metros. «
Emplazamiento: Santa Cecilia, término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 31 de marzo de 1977. — El Delegado provincial — 
1,185-D.

27139 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.363, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposi
ción de servidumbre dé paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie de 400 KVA.
Emplazamiento: Casa de Bomba de la R. C. A. en Santa Ma

ría del Mar (Castrillón).
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de abril de 1977.—El Delegado provincial, P. A., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.—1.210-D.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

27140 ORDEN de 18 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Antonio Fábregas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pa
pel, hidróxido de cal, caseína y sulfato de bario, 
y la exportación de papeles estucados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Antonio Fábre
gas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel, hidróxido de cal, 
caseína y sulfato de bario, y la exportación de papeles estu
cados,

 Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Hijos de Antonio Fábregas, So
ciedad Anónima», con domicilio en Lepanto, 2, Mataró (Bar
celona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

1) Papel exento de pasta mecánica, con peso por metro 
cuadrado superior a 32 gramos e igual o inferior a 250 gra
mos (P. A. 48.01.I-3-a).

2) Papel exento de pasta mecánica, con peso por metro 
cuadrado superior a 250 gramos (P. A. 48.01-1-4-a).

3) Hidróxido de cal (P. A. 28.28.J).
4) Caseína láctica (P. A. 35.01-A).
5) Sulfato de bario, en pasta o polvo (P. A. 28.38.A-2).

Y la exportación de;

I) Papeles estucados, con peso por metro cuadrado supe
rior a 65 gramos, de imprenta y de escribir (P. A. 48.07. 
G-l-b).

II) Papeles estucados, con peso por metro cuadrado supe
rior a 65 gramos, para otros usos (P. A. 48.07.G-l-b).

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel estucado I o II que se 

exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, de 84,838 kilogramos de papel exento de pasta me
cánica (mercancías 1 ó 2), 1,854 kilogramos’ de hidróxido de 
cal, 0,937 kilogramos de caseína láctica y 3,479 kilogramos de 
sulfato de bario. Para las mercancías 1 y 2 se consideran pér
didas el 6 por 100 en concepto exclusivo de subproductos adeu
dables por la partida arancelaria 47.02.A.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretenden realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales, o en los casos en que la moheda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo



ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas én régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7.º En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 
de junio de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera, de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
o la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27141 ORDEN de 18 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Creaciones Mirto, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversos tejidos 
de fantasía y la exportación de pijamas y camisas 
para caballero y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Creaciones Mirto, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos tipos de tejidos de fantasía y 
la exportación de pijamas y camisas para caballero y niño, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Creaciones Mirto S. A.», con 
domicilio en calle Emilio Muñoz, 57, Madrid, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de los 
siguientes tejidos de fantasía, nunca lisos, de seda o de borra de 
seda («Schape») (P. E. 50.09.21); de fibras textiles, sintéticas 
continuas (P. E. 51.04.03); de fibras textiles artificiales, con
tinuas de rayón viscosa y rayón cuproamoniacal (cupra) 
CP. E. 51.04.13); de rayón acetato (P. E. 51.04.23.1), y demás 
fibras textiles continuas (P. E. 51.04.23.2); todos ellos estam
pados, gofrados o sometidos a cualquier operación complemen- 
ana. sobre el teñido; de fibras textiles sintéticas discontinuas, 

100 por 100 algodón o con mezcla de algodón al 50 por 100 que 
contengan o no lana o pelos finos (PP. EE. 56.07.1 y 56.0701.2); 
de fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana y viscosi

lla y de cupromaniacal (cupra), estampados o fabricados con 
hilos tenidos (P .E. 56.07.12); de fibras textiles artificiales dis

continuas de acetato y demás fibras artificales discontinuas 
E. 56.07.19.1 y 56.07.19.2); telas de punto no elástico y

sin cauchutar, de seda (P. E. 60.01.01), de fibras textiles sinté
ticas (P. E. 60.01.02), y de fibras artificiales (PP. EE. 60.01.31, 
60.01.32.1 y'60.01.32.2); y la exportación de pijamas y camisas 
para caballero y niño, de fibras textiles artificiales (posiciones 
estadísticas 61.03.02, 1 y 2), de fibras textiles sintéticas (posi
ciones estadísticas 01.03.92), de seda (P. E. 61.03.91) y de 
otras fibras (P. E. 61.03.99).

El beneficiario sólo podrá utilizar el sistema de admisión 
temporal.

2.º A efectos contables, se establece lo siguientes.-
Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los tejidos 

mencionados, contenidos en las camisas exportadas, se data
rán en cuenta de admisión temporal 116 kilogramos con 280¡ 
gramos de tejidos de la misma clase, características y com
posición. Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los tejidos 
mencionados, contenidos en los pijamas exportados, se datarán 
en cuenta de admisión temporal 109 kilogramos con 890 gramos 
de tejidos de la misma clase, características y composición. 
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el 14 
por 100 de los tejidos empleados en la confección de camisas,
o el 9 por 100 de los empleados en la confección de pijamas.
En ambos casos, estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda, de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes, por las posiciones estadísticas 63.02.01 ó e3.02.91, según 
se trate, respectivamente, de seda y rayón o de otras fibras.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto exportado, la clase, 
características y composición de fibras y exacto porcentaje en 
peso del tejido realmente contenido en la prenda a exportar,
para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime per
tinentes, expida la correspondiente certificación.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

La Dirección General de Exportación u Organismo en que 
delegue, podrá realizar las inspecciones que estime pertinente 
en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías acogi
das a este Régimen

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º Tanto en la declaración o licencia de importación como 
en las licencias de exportación, deberá indicarse en- la corres
pondiente casilla que el titular se acoge al régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico do 
pérfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.º El plazo para la transformación y exportación será 
hasta dos años, si bien la Dirección General de Exportación, 
u Organismo en que delegue, potírá fijar el plazo máximo para 
la reexportación de cada importación realizada.

 8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

9.º La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado*, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas, respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


